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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4 DE BILBAO

				1606

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 5/2017.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Bilbao.

				Procedimiento: juicio Verbal 5/2017.

				El Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Bilbao.

				Doy fe:

				En el referido proceso de Juicio Verbal n.º 5/2017 se ha dictado con fecha 17-05-2018 sentencia n.º 117/18 , por la Ilma. Magistrada –Juez de este Juzgado Sra. D.ª Covadonga González Rodríguez.

				Al no haber sido localizado D. Iñaki Gutiérrez Alonso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco, haciéndose saber que dicha resolución es firme.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco expido la presente en Bilbao, a cinco de marzo de dos mil diecinueve.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127945.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
29-03-2019





